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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLU)

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , . 2 pesetas. 
Trimestre. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. .

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° áel Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios re 
servirán previo pago.

ZF’e^xt® oílclSbX

FffiioMi Dil. con os linos - —“®SSB9<ÍSSt^*“—-'
SS. MM. el Rey Don Alfon

so XIII (Q. D. D.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gaceífl del 29 de Enero de 1909.)

NÚM. 273. 

(iotiieriie civil de iii provincia.
SANIDAD.

ClRGULAK NÚM. 10.

H.3biéndos3 declarado en el ga
nado lanar do la propiedad de 
D. Teodoro iMartinez, vecino de 
Mota del Marqués, la enfermedad 
variolosa en forma epidémica, la 
Autoridad local de dicho pueblo 
ha aislado dicha ganadería á fin 
de evitar el contagio.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 29 de Enerode 1909.
Ef Gobernador,

^reto Zaraida ÿariiiu^.

araiSTEDlO DE Li GDBE8NiCWN.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La práctica ha señala
do en él Reglamento de Teléfonos 
de 9 de Junio de 1903, algunas 
deficiencias que impiden á tan 
importante servicio alcanzar el 
desarrollo que fuera de desear.

Al mismo tiempo, la falta de 
medios para hacer cumplir sus 
preceptos, que cada vez se hace 
más sensible, imposibilita la bue
na administración, resultando de 

/ello una merma en los ingresos 
que por tal conceptodebon recau
darse, y la existencia de comuni
caciones telefónicas no autoriza
das, que pueden perjudicar los 
intereses generales.

A fin, pues, de corregir estos 
j defectos y recopilar las diferentes 
1 disposiciones aclaratorias que des- 
; de su publicación se han dictado, 

el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 

[ Real decreto.—SEÑOR: A Los 
1 R. P. de V. M., Juan de ¿a Cierva 
1 y Peñafiel.
i REAL IrEORETO.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, conÍormándose con 
lo propuesto por la Junta Consul
tiva del cuerpo de Telégrafos y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, vengo en decretar lo si
guiente:

Artículoúnico. Se aprueba con 
carácter provisional el adjunto 
Reglamento reorganizando el es
tablecimiento y ' explotación del 
servicio telefónico.

Dado en Palacio á once de Ene
ro de mil novecientos nueve. 
—ALFONSO.—El Ministro de la 
Gobernación, Juan de la Cierva 
y Peñafiel. '

KEOJL. AMEJINTO

PABA EL ESTABLECIMIENTO Y EXPLO
TACIÓN DEL SERVICIO TELEFÓNICO.

CAPÍTULO PRIMERO

Pedes telefónicas urbanas.

Articulo l.” Las redes telefó
nicas urbanas podrán estabiecer- 
se y explotarse por el Estado, y 
en su defecto, se otorgarán á los 

^Municipios, las Diputaciones pro
vinciales correspondientes,Socie
dades, Empresas ó particulares 
con sujeción a las disposiciones 
de este Reglamento.

Art. 2.° Constituirán una red 
telefónica urbana la agrupación 
de líneas telefónicas enlazadas 
entre sí por medio de una Cen
tral, de la que podrán ser abona
dos todos los que lo soliciten, pre
vio pago de la cuota correspon
diente, con arreglo á las tarifas 
que se fijan en el p-resente Regla-, 
mentó.

Art. 3.° El radio de una red 
telefónica urbana será de tres 
kilómetros; de cinco el primer 
extrarradio; de siete el segundo 
y de qinoekilómetroslaextensión 

total do la línea, á contar desde 
la Central de la red. Cuando las 
circunstancias lo- aconsejen, el 
Ministro de la Gobernación podrá 
aumentar esta longitud, oyendo 
á la Junta Consultiva del Cuerpo 
de Telégrafos.

Art. 4.® Las concesiones para 
la instalación de redes telefóni
cas urbanas y la explotación de 
aquellas cuyos contratos vayan 
venciendo, se otorgarán median
te subasta pública por acuerdo y 
estudio de la Dirección General ó 
previa ¿petición de alguna corpo
ración, empresa ó particular que 
lo solicite.

En las subastas para estableci
mientos y explotación de redes 
telefónicas urbanas podrán ser 
licitadores los Ayuntamientos de 
las poblaciones de que se trata, 
debiendo cumplir los mismos re
quisitos que los demás licitadores; 
poro se les concederá el derecho 
de tanteo en la licitación, siempre 
que antes de la subasta haga el 
Ayuntamiento constar que desea 
hacer uso de su derecho, enten- 
diéndese que si resulta adjudica
tario no podrá ceder la conci
sión, debiendoestablecer y explo
tar el servicio por su cuenta.

Cuando la subasta de nueva 
red se verifique á instancias do 
una Empresa ópartieular tendrán 
estos en primer término el dere
cho de tanteo, y si no lo ejercita
ran corresponderá al Ayunta- 
aliento según las reglas ante
riores.

Cuando setrato de nuevos arríen-
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dos-de redes ya establecidas,' no 
se admitirán proyectos ni dere
cho de tanteo á particnlares ni 
Empresas.

La subasta versará sobre reba
ja de tarifas.

El plazo máximo de explota
ción será de quiue-e años.

Las fianzas provisionales para 
tomar parte en la subasta, serán 
de cinco pesetas por cada cien 
habitantes ó fracción de ciento en 
la zona respectiva, sin que aque
llas puedan ser menores de qui
nientas pesetas ni mayores de 
diez mil.

Se tomará como base del cálcu
lo los censos del Instituto Esta
dístico.

Art. 5.“ Losconcesionarios de 
redes telefónicas urbanas satisfa
rán á la Administración un ca
non anual equivalente al 10 por 
100 como mínimum de la recau
dación total de todos los produc
tos sin deducción alguna.

Art. 6.° A toda instancia soli
citando la construcciondeuna red 
telefónica urbana, deberá acom
pañarse un proyecto de ésta, que 
comprenda:

l,® Una Memoria en que se 
detallen la importancia dé la red 
cuya construcción solicite,pobla
ción, industria,comercio y rique
za general de la zona que haya 
deservir.

2 .” Dos planos; uno en escala 
de 1 por 5 000 á 1 por 10,000 de 
la población que dé nombre á la 
red donde se señalen el emplaza
miento más conveniente para la 
estación central ó principal, y el 
punto de la población á partir del 
cual deberá contarso el radio, ex
trarradio y zona exterior de la red 
hasta los 15 kilómetros, y otro 
plano de escala de 1 por 100.000 
á 1 por 150 000, que comprenda 
la zona total á que haya de exten
derse la red, fijáudose en él la si
tuación de todos los estableci
mientos públicos ó industriales, 
caseríos y granjas importantes que 
existan en la región, así como 
con la posible exactitud, las vías 
de comunicación y los cQnductores 
de electricidad de alto potencial.

3 .® Una explication de los 
aparatos y material de todas cla
ses, tanto de líneas como de esta
ción que se proponga emplear,

4 .° Presupuestos detallados ó 
independientes de la instalación 
de la central, de un kilómetro de 
línea, tanto subterránea como 
aérea, construida.con cables ó con 
hilos descubiertos y de una esta
ción de abonado.

/1 la instancia y proyecto se 
unirá la carta de. pago de la fian- , 
za para tomar parte en la subasta. ,

Esta fianza deberá censiguarse | 
en la Dirección general del Teso- ¡ 
ro ó en las Tesorerías dé Hacienda ; 
de provincias y quedará en poder ■ 
del Estado, perdióndola el peti- 1 
cionario si no concurre á la licita- 1 
ción presentando pliego. »

Art. 7.° En las nuevas cous- 
trucciones y arriendo de las exis- i 
tontes, no se admitirán en el in- j 

i terior de las poblaciones mayores ' 
! de 50.000 habitantes conductores , 

descubiertos ni postes de madera;
las instalaciones se harán por ca
bles aéreos y subterráneos y postes 
ó columnas do hierro.

Recibidaen la Dirección general 
de Correos y Telégrafos la petición 
proyecto, si éste mereciese la 
aprobación, se anunciará la co
rrespondiente subasta, con suje
ción al mismo; en caso contrario 
la Dirección general podrá anu
laría.

En el caso de presentarse másde 
una petición y proyecto para la 
construcción de alguna red telefó
nica, serán preferidos para la su
basta por orden de presentación, 
siempre que reúnan, naturalmen
te, las condiciones necesarias.

Art. 8.® La subasta para otor- 
gar la concesión de una red tele- | unir su red, en buenas condioio-
fónica urbana so anunciará por lo 
menos con treinta días de antici
pación en la Gaceta de Madrid] y 
dentro de dicho plazo en el fíole- 
tm oficial de la provincia á que 
corresponda la población en que 
haya de instalarse la red, y el 

' acto tendrá lugar con arregloá 
i las disposiciones que rijan para 
1 los contratos de los servicios de 
1 Telégrafos. .

Art. 9.® Adjudicada que sea 
¡ la subasta de una red teléfonica, 
! el concesionario, dentro del plazo 

de treinta dias, deberá consignar 
Í la fianza definitiva señalada en el 
1 pliego de condiciones, que será 
j triple de la provisional, otorgan- 
■ do la correspondiente escritura, 
; previos los requisitos que sedeter- 
" minen, y desde la fecha de dicho 
1 otorgamiento empezará á contar- 

■ se el plazo de la concesión.
| Art. 10. Si el autor del proyec- 
J to no resultase el adjudicatario, 
f éste tendrá que abonarle el 
s valor del proyecto, para lo cual su 
Í importe constará en la petición.
1 La Administración podrá admi- 
! tir ó rechazar la tasación; pero 
1 deberá quedar determinada antes 

de anunciar lasubasta y fijarla en
f el pliego de condiciones.

Art. 11. Sí el concesionario do 
una red no ejecutase los trabajos 
de construcción dentro de los 
plazos que se marquen en‘el plie
go de condiciones de la subasta, 
quedará anulada la concesión, 
con pérdida de la fianza, excep- 
tuándoso únicamente los casos 
de fuerza mayor debidamente 
justificados.

También quedará anulada la 
concesión si el material, ó las 
obras de instalación, no reuniesen 
las condiciones de subasta, ó en 
un plazo prudencial que la Direc
ción general señale, no subsanara 

i los defectos.
j En el primer caso, la rescisión 
( se hará con pérdida de la fianza, 
• pero abonando al concesionario el 
5 valor do la obra ejecutada, y so 
1 efectuará nueva subasta sobra la 

base de lo ya construido.
En el segundo caso, deberá reti

rar el material á su costa.
Art. 12. La construcción de 

las redes urbanas será inspeccio
nada y recibida por la Dirección 

j general de Correos y Telégrafos. 
| Si resultaren cumplidas las 

condiciones del contrato, se expe- 
á dirá por la Dirección de Sección 
5 el correspondiente' certificado, 
1 advirtiendo que el concesionario 
1 tiene la obligación ineludible de

; nes, á la Central de la red inter- 
j urbana que exista en la misma 
i población, para la comunicación 
j con ésta de todos los abonados.
j Art. 13 Terminada la instala- 

cióndala r0d,el concesionario,su- 
■ jetándose á las tarifas y condicio- 
; nes que para el servicio público 
■ establece el presente Reglamento, 

la abrirá á la explotación, pre- 
j via la autorización de la Direo- 
j cion general, á cuyo cargo se ha

llará la inspección de la misma. 
i Los gastos todos de explotación 

serán de cuenta del concesionario 
rindiendo las.cuentas por trimes
tres, para el 
Estado.

Art. 14.
urbanas se 

abono del canon al

Las redes telefónicas 
considerarán de ser-

vicio público para todos los efec
tos de expropiación, servidumbre 
y relaciones con la propiedad par
ticular. -

Las líneas telefónicas do las 
redes serán precisamente^'Me do
ble circuito, coa las condiciones 
técnicas necesarias para.asegurar 
una buena comunicación en to
dos los casos. Podrán estabiecerse 
con hilos descubiertos ó con ca
bles aéreos ó subterráneos, según 
lo exijan las coudiciones de la 

1 localidad, marcadas enolart. 7.“, 
| párrafo 1.®, y se consigna en los 
| pliegos do condiciones para la su

basta.
Art. 15. Dentro do la zona 

que so marque á una red teléfo
nica urbana no se otorgará á nin
guna Empresa, Sociedad ó par
ticular, la faculta! de establecer 
otra red do estaciones telefónicas, 

5 cualquiera que fuese su aplica
ción.

Art. 16. Al terminarúl plazo 
de la concesión las redes telefóni
cas con todo su material, tanto 
de línea como de estación, pasa- 
ráu á poder del 4îstado sin tener 
que abonar por ello indemniza
ción alguna al concesionario, el 
cual deberá entregarías en buenas 
condiciones de servicio, respon
diendo la fianza del cumplimien
to de esta obligación.

CAPÍTULOII.

Servicio de redes telefónicas ur
banas.

Art. 17. Toda Corporación, 
Compañía, Sociedad ó particular, 
puede ser abonado á una red 
telefónica, previo pago de la 
cuota da abono que se determina 
en las tarifas correspondientes y 
sújetándose á las condiciones de 
este Reglamento,

El abono dá derecho á la perso
na abonada, á la familia ó depen
dientes á que puedan comunicar 
con todos los demás abonados á 
la red. .

Art. 18. Todo el'que desee ser 
abonado á una red telefónica de
berá solicitarlopor escrito dal Jefe 
de la misma, comprometiéndose 
á sostener el abono durante , un 
trimestre por lo menos, transcu
rrido el cual se considerará reno
vado por meses, hasta que, tam
bién por escrito, solicite el abona
do la baja antes de terminar el 
mes que tenga satisfecho. Los 
abonados no podrán hacer uso de 
su abono sin haber depositado 
previamento el importe de un 
trimestre adelantado en la oficina 
tolefónica, la que expedirá á fa
vor del abonado una tarjeta que 
le acredite como tai, en la cual se 
hará constar el tiempo de abono 
satisfecho.

Art. 19. Todo abonado puedo 
pedir que se establezca dentro del 
mismo local donde tenga su es
tación ú otro contiguo que se co
munique interiormente, el nú
mero de aparatos que considere 
conveniente, relacionándolos con 
aquélla. La instalación de estos 
aparatos se considerará como es-
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taciones suplementarias, abonán
dose por ellos las cuotas adicio
nales que so fijan en estq/ Regla
mento para las estaciones de ésta 
clase.

Art. 20. La interrupción or
dinaria del circuito telefónico de 
un abonado al servicio urbano, 
no dá derecho á éste para exigir 
la devolución de la parte de la 
cuota que le corresponda por la 
dúracion de la avería, sino cuan
do ésta exceda de tres días. Si las 
averías se repitiesen con frecuen
cia, podrá el abonado rescindir el 
contrato. No tiene el abonado 
derecho á indemnización cuando- 
1a avería sea producida por causa 
de fuerza mayor. .

Art. 21. Cuando el abonado á 
úna red urbana solicite tambien 
abono á comunicación interurba
na, será de cuenta del concesio
nario do la red la instalación de 
los aparatos necesarios para esto 
servicio.

Art. 22. En toda red urbana 
podrán establecerse los locutorios 
públicos que se consideren nece
sarios.

Art. 23. En toda oficina cen
tral habrá un registro en que 
consto el número de cada abono; 
el nombre, apellido y domicilio 
dolos abonados; el número y la 
longitud de sus respectivos cir
cuitos; la fecha de la inscripción, 
y las cuotas que satisfagan por 
abono, extrarradios y aparatos su
pletorios.

Habrá también un plano gene
ral de la red y planos por sectores 
de la zona do éste, en escala de 
1 por 1000 á 1 por 20.000, en los 
que se consigne cuidadosamente 
el trazado y dirección de todas las 
líneas, determinan<io, por medio 
de colores ó signos convenciona
les, los ramales principales, los 
.cables aéreos y subterráneos, las 
derivaciones de abonados y los 
puntos de apoyo de las líneas.

Art. 24. Todo abonado podrá 
pedir en caso de urgencia, á la 
estación central, durante las ho- j 
ras de servicio que ésta tonga ! 
designadas,el auxilio de la Policía ¡ 
de servicios públicos ó de incen-J 
dios, cuyo aviso so comunicará 
inmediatamente á la dependen
cia oficial que corresponda. Las 
estaciones centrales y los locuto
rios públicos cursarán gratis di
chos avisos y las órdenes referen
tes. á estos asuntos, cuando estén 
suscritos por dependientes de la 
Autoridad.

Art. 25. El servicio de las re- 
des urbanas se clasificará en per- 

manente y limitado. Este último 
se prestará desdo las siete do la 
mañana en verano, y desde las 
ocho en invierno, basta las vein
tidós en todo tiempo.

Art. 26. Mensualmente se en- 
trégará á cada abonado, y se pon
drá á disposición del público, una 
lista completa, impresa, de todos 
los abonados á la red, con sus 
números y direcciones.

Si las alteraciones mensuales 
al abono de una rod noexcedieran î 
del 5 por 100, bastará añadir á 
las listas existentes otras listas 
suplementarias, impresas duran
te uno ó dos meses, imprimióndo- 
se después nuevas listas.

Art. 27. Podrán los concesio
narios exigir á los abonados .que 
consignen en poder de la Empre
sa, en la sucursal de la Caja de 
Depósitos ó del Banco de'España, 
una fianza de 75 pesetas para res
ponder de los aparatos que se les 
entreguen, la cual quedará sub
sistente mientras dure el abono. 
Los desperfectos que en el mate
rial de todás clases ocasionen los 
abonados serán de su cuenta.

Art. 28. Queda absolutamente ' 
prohibido el establecimiento de j 
subcentrales en las redesurbanas, j 
dentro del radio de las mismas ó » 
sea dentro de los tres primeros i 
kilómetros á partir desde la esta- j 
cíon central. j

Árt. 29. Todas las redes urba- j 
ñas de servicio exclusivamente • 
oficial y las que en lo sucesivo 
se creen, tendrán que enlazarse 
con las redes urbanas explotadas ! 
por concesionarios. 1

(Se continuará.) I

Núm. 255.

Oelegacifln de Hacieoiía eo la praviocia de ïalladolid
Montes públicos á cargo del Ministerio de Hacienda.

'Con sujeción á los respectivos 1 
pliegos de condiciones facultati- j 
vas que se insertaron en el Bole- s 
TIN Oficial de esta provincia del | 
2 de Septiembre próximo pasado, ’ 
y los Reglamentos que se remi- | 
tieron á la Alcaidía de Villalba 1 
del Alcor en 25 de dicho mes, se j 
sacan á segunda subasta en la f 
fecha que se expresa y tipos de ta- | 
sacien que se mencionan, los pro- « 
duetos que se detallan en la reía- j 
cion que aparece á continuación. J 

El Alcaide del pueblo en que
se ha de celebrar las subastas, | 
dará cuenta al Sr. Ingeniero Jefe ' 
de la Region y á esta Delegación

de Hacienda del resultado de 
aquellas tan pronto tengan lugar 
y remitirá oportunamente copia 
de las actas de las mismas apro
badas por el Ayuntamiento.

Valladolid 28 de Enero de 
1909.-—El Delegado do Hacienda, 
Am^^wsZo Felio.

NoM. 256.
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CIRCULAR.

Aprovechamientos forestales.

En virtud de lo que dispone el 
art.,52 de las Instrucciones para 
el regimen de la Sección faculta
tiva de Montes, aprobadas por

Real orden de 19 de Septiembre 
de 1900, los Ayuntamientos de 
esta provincia, dueños de los !;:■ ;- 
dios públicos á cargo del Minis
terio de Hacienda, se servirán re
mitirá esta Delegación de Ha
cienda, durante el próximo mes 
do Febrero, y por duplicado, rela
ciones precisis y detalladas de los 
aprovechamientos que necesiten 
utilizar durante el año forestal 
que principia el 1.° do Octubre 
del actual año, y termina el 30 
de Septiembre de 1910, para en 
su vista proceder á la confección 
del Plan correspondiente.

Valladolid 28 de Enero do 
1909.—El Delegado de Hacienda, 
Hw^MíZo Felio.

- NúM. 252.

Castrillo de Duero.
Don Vicente Rodríguez de Frutos, 

Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa de Gas- 
trillo de Duero.

¡ Hago saber: Que por orden de 
la Superioridad este Ayunta- 

' miento previo acuerdo procede á 
la venía de la única finca perte- 

, Deciente al Pósito de esta villa 
mediante subasta pública y con 

■ sujeción al pliego de condiciones 
• que se halla de manifiesto en la 

Secretaría de la Corporación.
1 La subasta tendrá lugar en el 
1 Salón de sesiones á las once del 
? día veinte de Febrero próximo, 
| por pliegos cerrados que se ad- 
| mitirán durante la media hora 
¡primera de la subasta, que será 

presidida por el Sr. Alcalde, por’ 
el que le sustituya ó por un dele
gado si al efecto fuere nombrado, 
y demás personas que señala el 
caso primero de la circular de la 
Delegación Regia de 13 de Sep
tiembre de 1907.

El tipo da la subasta será el ibi 
la tasación de la finca, siendo 
indispensable depositar el 5 por 
100 da la cantidad á que asciende 
la finca, advirtiendo que no será 
admitida ninguna proposición 
que no esté redactada en papel 
de la clase ll.\ que no cubra el 
tipo de subasta, que no exprese 
con claridad la cantidad «pie se 
ofrece ó que se presente despues 
de las once horas y media del día 
señalado.

Serán do cuenta dei rematante 
los gastos de expediente y es
critura.

Una panera en el casco de esta
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villa, situada eu la calle Real, 
que linda por la derecha según 
se entra en ella con terreno de 
Doroteo Catalina 3" eras do Eme
terio ídarcos, por la izquierda con 
calle Real, espalda referidas eras 
de Emeterio Marcos y frente ser
vidumbre, tasada en doscientas 
pesetas, mide una superficie de 
153 metros cuadrados.

Castrillo da Duero 24 de Enero 
de 1909.—El Alcalde, Vicente 
Rodríguez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vociao de. , con 
cédula personal de .... clase, nú
mero..... . enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín oficial» 
de fecha.....sobre subasta de una 
finca urbana del Pósito de esta 
villa y de las condiciones del 
oportuno pliego, ofrece por dicha 
finca la cantidad de...... pesetas 
(en letra). .

Castrillo da Duero á.. de...... 
1909.

{Firhta del proponite.}

NÚM. 249.

Medina del Gampo.

Don Francisco Casado Pariente, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que los mozos que 
á continuación se expresan, con 
los nombres de sus padres y fe
cha de sus nacimientos, han sido 
inscritos en el alistamiento de 
esta villa para el reemplazo del 
Ejército del año actual, como 
comprendidos en el caso 5." del 
artículo 40 de la vigente ley de 
Reclutamiento. .

En su consecuencia, y siendo 
desconocido el paradero de dichos 
mozos y aun la existencia de los 
mismos y la de sus padres, los 
cuales según de público se ase
gura, se ausentaron de esta po
blación hace más de diez aúos, 
sin que desde entonces se haya 
vuelto á tener noticia de ellos; 
en armonía con lo preceptuado 
en las disposiciones vigentes, he 
dispuesto publicar este anuncio, 
por el que se les hace saber â los 
referidos mozos, así ^omo á sus 
padres, tutores, parientes ó amos, 
para que concurran, caso de exis
tir, ante este Ayuntamiento en 
cualquiera de los días desde esta 
fecha al 13 de Febrero próximo, 
á responder de los deberes que la 
ley les impone, parándoles. en 
otro caso el perjuicio que es con
siguiente,

Al mismo tiempo invito á 
cuantas personas tengan noticias 
del paradero ó existencia de los 
indicados individuos, para que se 
sirvan comunicarlo á esta Alcal
día en bieq del servicio público.

[Medina del Campo á 27 de Ene
ró de 1909.—Francisco Casado.

Moisos que se citan

Miguel Isidro Plaza Expósito, 
hijo de Fernando y do Timotea, 
nació en 3 de Marzo de 1888.

Demófilo Moreda Cantalapie
dra, hijo de Atanasio y de María, 
nació en 13 de Abril de 1888.

Antonio Florencio Cortijo Mén
dez, hijo de Clemente y de Toma- 

"sa, nació en 7 de Noviembre de 
1888.

NuM. 266. .
Roales,

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los individuos sujetos 
á dicho impuesto en este distri
to municipal para el año de 1909, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría da este Ayuntamiento 
por término de quince días, á 
contar desde . la inserción del 
presente en el «Boletín oficial» de 
la provincia para que, dentro de 
los cuales puedan examinarle los 
que lo crean oportuno y producir 
las reclamaciones que les parez
can justas, pues pasado que sea 
no se admitirán las que se pre
senten.

Roales 20 de Enero de 1909.—- 
El Alcalde, Celestino Cadenas.— 
El Secretario, Jacinto Pequeño.

, NúM, 254.
Monasterio de Vega.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de este Ayunta
miento para el reemplazo del año 
actual como comprendido en los 
casos 3.® y 5.’ del art. 40 de la 
vigente ley de Reemplazos el 
mozo Antoliano Valduvieco Ro
dríguez, hijo de Andrés ó Isidora, 
que nació en esta villa el día 7 de 
Ifebrero del año 1888, é iguorán- 
dose su actual paradero, se le cita 
por medio del presente que será 
inserto en el «Boletín oficial» de 
esta provincia, para que concurra 
á los actos da la rectificación del 
alistamiento, cierre definitivo del 
mismo, sorteo y clasificación de. 
soldados que tendrán lugar en la 
Sala de sesiones de la Consisto
rial de este Ayuntamiento los 
días 31 del actuaf á las diez, en 
la mañana del día 13 do Febrero 
próximo, á las siete del día 14

I
.de dicho mes de Febrero y á las 
nueve del día 7 de Marzo próxi
mo respectivamente, advirtién
dole que de no comparecer á los 
indicados actos ni persona alguna 

j que le represente, le parará el 
i perjuicio á que hubiere lugar.
j Monasterio de Vega 23 de Ene- 
! ro de 1909,—El Alcalde, Valen

tin Gago.

Mimi os insticii.
NuM. 247.

Don Francisco Carazo Martínez, 
Oficial de Sala de esta Audien
cia Territorial de Valladolid.
Certifico: Que el tenor literal 

del encabezamiento, y parte dis
positiva de la Sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil de dicho 
Tribunal, en los autos á que se re
fiere, es como sigue:

Sala de lo civil.—Señores: Don 
Diego Espinosa de los Monteros, 
D. José María de Uribe, D. Teo- 
dulfo Gil, D. Edelmiro Trillo.—• 
Número doce, folio del registro 
ciento ochenta y seis.—En laCiu- 
dad de Valladolid á veintiséis, de 
Enero, de mil novecientos nueve; 
en los autos da mayorcuantía pro
movidos en el Juzgado Je prime- 
rainstancia del Distrito de la Pla
za de la misma, seguidos por Don 
Francisco Navas Bayona, vecino 
de Villoldo, representado por el 
Procurador D. Alvaro Moyano, con 
D. Isidro Sánchez Rodríguez, que 
lo es de esta Capital, que no ha 
comparecido ante esta Sala; sobre 

i

{ pago de pesetas po^ prestación de 
j servicios, cuyos autos penden an

te esta Superioridad, en virtud de 
la apelación interpuesta por el 
demandante de la Sentencia dic
tada por el Juzgado en veinticua- 1 tro de Diciembre de mil nove- 
cientos siete, y en los que ha sido 

I Magistrado t^onente el Sr. Don* 
IJosé María de Uribe,

Pallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos con las costas 

1 de esta instancia al apelante la 
i referida Sentencia apelada,-dicta- 
1 da por el Juez de primera instan- 
j cia del Distrito de la Plaza de es

ta Capital, en Veinticuatro de Di
ciembre de mil novecientos siete, 
por la que se absuelve de la de
manda al demandado D, Isidro 
Sánchez Rodríguez, y por la que 
no se hace especial eoudena de las 
costas de la primera instancia. 
Así por esta nuestra Sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva -de la misma, se inserta- I rá en el «Boletín oficial» de esta 
provincia, por la no comparecen

cia en este Tribunal del deman
dado D.Tsidro Sánchez, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Diego E. de los Monteros. 
—José M. de Uribe.—-Teodulfo 
Gil.—Edelmiro Trillo.

Cuya Sentencia se pub icó en 
el mismo día de su fecha, y se no
tificó en el siguiente al Procura
dor de la parte personada y en los 
Estrados del Tribunal por la no 
comparecencia de D, Isidro Sán
chez Rodríguez.

Y para que conste y tenga lu
gar la in.sereion de la presente en 
el «Boletín oficial» de esta pro- 
viucia, la expido y firmo en Va
lladolid á veintisiete de Enero do 
mil novecientos nueve.—Fran
cisco Carazo Martínez.

38

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NüM. 251.
TOTDESILLAS.

Don Policarpo Lorenzo Benito, 
Juez de primera instancia acci
dental de esta villa y partido 
de Tordesillas.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que habiendo presentado es
crito de renuncia el Procurador 
adscrito á este Juzgado Don Ga
briel Diaz Villanueva, por no 
convenirle por más tiempo con
tinuar desempeñando tal cargo y 
á la vez solicitar la devolución 
de la fianza que tiene presentada 
para estar á las resultas del des
empeño de su cargo, se hace pú
blico por medio de este edicto á 
los efectos del artículo ochocien
tos ochenta y cuatro de la ley 
Orgánica del Poder judicial, á 
fin de que dentro del término de 
seis meses, á contar desde la pu
blicación del presente puedan 
hacerse por los litigantes á q^uien 
representara en cualquier litigio 
las reclamaciones que contra di
cho Procurador hubiere.

Dado en Tordesillas á veinti
siete de Enero de mil novecien
tos nuevé.—Policarpo Lorenzo. 
—P. S. M., El Escribano habili
tado, Walerico Cantalapiedra.

'39

■CMS m mm.
*’ANUNOIO. ■

A las once de la mañana del 
día 10 de Febrero de este año, se 
venderá en pública subasta ex
trajudicial, la casa número 8 de 
la Plazuela de la Cruz Verde de 
esta Ciudad.

Dicha subasta se celebrará en 
la Notaría del Doctor' Miralles 
Prats, (calle de Teresa Gil, 20), 
en donde está de manifiesto el 
pliego de condiciones.

28-30-4-9 ' 36

impronta del Hospicio provmcial
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